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1 PRESENTACIÓN 

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del departamento de Amazonas 2023-2030, ha 

sido elaborado en el marco de las funciones del Gobierno Regional establecidos en la Ley Nº 29664, Ley que 

crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), su reglamento y modificatorias en 

donde se establece que los gobiernos regionales deben identificar el nivel de riesgo existente en sus áreas de 

jurisdicción y establecer un plan de gestión correctiva del riesgo en el cual se establecen medidas de carácter 

permanente en el contexto del desarrollo e inversión, para ello cuentan con el apoyo técnico del CENEPRED. 

Por ello, deben incorporar la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), en sus procesos de planificación, 

ordenamiento territorial, gestión ambiental e inversión pública, con el propósito de prevenir y proteger la 

vida y salud de la población, el patrimonio de las personas y del estado. 

En ese sentido, los lineamientos técnicos aprobados mediante R.M. N° 222- 2013-PCM, que aprueba los 

"Lineamientos Técnicos del Proceso de Prevención del Riesgo de Desastres"; la R.M. N° 220-2013-PCM, que 

ŀǇǊǳŜōŀ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ ŘŜƭ tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ wƛŜǎƎƻ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ǉǳŜ ƭŀǎ 

entidades públicas de los tres niveles de gobierno deben formular, aprobar y ejecutar su Plan de Prevención 

y Reducción de Riesgos de Desastres. 

El Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del departamento de Amazonas 2023-2030 del tipo 

de dimensión territorial en adelante denominado PPRRD del departamento de Amazonas 2023-2030, es un 

instrumento técnico específico, dirigido a identificar peligros, vulnerabilidades, elementos expuestos y/o 

niveles de riesgos; a partir del cual se establecen medidas, programas, actividades y proyectos de orientados 

a la reducción de las condiciones existentes de riesgo de desastres, así como prevenir la generación de nuevas 

condiciones de riesgo del departamento de Amazonas. 

Por tanto, la formulación del presente instrumento técnico estuvo a cargo del Equipo Técnico de Trabajo del 

Gobierno Regional de Amazonas con asistencia técnica del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED), teniendo en cuenta lo dispuesto en la Guía Metodológica 

para elaborar el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres en los Tres Niveles de Gobierno, 

aprobada mediante Resolución Jefatural N° 086-2016-CENEPRED/J; y aprobado por el Grupo de Trabajo para 

la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Amazonas conformado mediante Resolución 

Ejecutiva Regional N° 338-2023-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR. 
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INTRODUCCIÓN 

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del departamento de Amazonas 2023-2030, de 

dimensión territorial y orientada al mediano plazo presenta cuatro (04) principales capítulos definidos, como 

aspectos generales, diagnóstico territorial e institucional de la gestión del riesgo de desastres de la Región de 

Amazonas, formulación e implementación del plan. 

El presente plan ha sido elaborado en el marco de los principios de protección y participación, considerando 

los enfoques territoriales, inclusivo, interculturalidad y de desarrollo sostenible; en concordancia la Política 

Nacional de Gestión del Riesgo De Desastres al 2050 y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

2023-2030, el contenido presenta los siguientes capítulos: 

En el Capítulo I, se desarrollan los aspectos generales, entre ellos, el marco normativo que sustenta la 

elaboración del presente instrumento técnico; así como, la metodología para su elaboración; finalizando con 

la descripción de las principales características del departamento de Amazonas. 

En el Capítulo II, se presenta el análisis del diagnóstico institucional referido a los avances en la incorporación 

de la gestión del riesgo de desastres en los instrumentos de gestión institucional y territorial, roles, funciones, 

estrategias y capacidad operativa en materia de Gestión del Riesgo de Desastres, principalmente en los 

componentes prospectivo y correctivo del riesgo de desastres del Gobierno Regional de Amazonas; asimismo 

se complementa con el diagnóstico territorial del departamento de Amazonas el cual implica en la 

priorización de peligros, identificación de zonas críticas, identificación de los elementos expuestos, análisis 

de la vulnerabilidad y determinación de niveles de riesgo de desastres. 

En el Capítulo III, desarrolla la formulación al 2030 (mediano plazo) a partir del análisis de articulación con las 

principales políticas de carácter nacional con los planes e instrumentos del Gobierno Regional vinculados en 

materia de prevención y reducción del riesgo de desastres, se determinan los objetivos a partir del cual se 

desprenden en actividades, programas y proyectos a fin de corregir o evitar situaciones de riesgo de desastres  

partir de la identificación de posibles fuentes de financiamiento. 

Finalmente, el Capítulo IV, describe los principales aspectos para la implementación del Plan, referido al a los 

responsables del seguimiento y evaluación de las intervenciones programadas en el Plan de Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres de la Región de Amazonas 2023-2030. 
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2 CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES 

2.1 MARCO LEGAL Y NORMATIVO  

 

Siendo la integridad y protección de la persona el fin último de la sociedad y del Estado, es pieza fundamental 

en la gestión del riesgo de desastres por ello se identifica los principales acuerdos globales e instrumentos 

normativos aplicables vigentes: 

MARCO INTERNACIONAL 

ǒ Resolución 69/283, Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 aprobado en 

la 92° Sesión Plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

ǒ Resolución 70/1, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada en 

el 2015 por las Naciones Unidas. 

MARCO NACIONAL 

ǒ Constitución Política del Perú, articulo N°44 establece que son deberes primordiales del Estado, entre 

otros: Defender la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos y protege a 

la población de las amenazas contra su seguridad. 

ǒ Política de Estado Nº32 del Acuerdo Nacional, referido a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

ǒ Política de Estado N°34 del Acuerdo Nacional, referido al Ordenamiento y Gestión Territorial. 

ǒ Ley Nº29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).  

ǒ Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias. 

ǒ Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. 

ǒ Ley N°30779, Ley que dispone medidas para el Fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos de Desastres (SINAGERD), evaluando el diseño de políticas transversales e intergubernamentales 

para su eficaz mecanismo y la generación de capacidades en los tres niveles de gobierno.  

ǒ Decreto Supremo N°048-2011-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29664. 

ǒ Decreto Supremo Nº038-2021-PCM, que aprueba la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

al 2050. 

ǒ Decreto Supremo Nº115-2022-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión de Gestión del Riesgo de 

Desastres PLANAGERD 2022-2030 

ǒ Resolución Ministerial Nº220-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Reducción del Riesgo de Desastres. 



 

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 
PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DEPARTAMENTO DE 

AMAZONAS 2023-2030 

11 

 
ǒ Resolución Ministerial Nº222-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Prevención del Riesgo de Desastres. 

ǒ Decreto de Urgencia N°024-2010, dispone como medida de carácter urgente y de interés nacional, el 

diseño e implementación del άtǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ 

!ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎ όttлсуύΦ 

ǒ Resolución Jefatural Nº 112-2014-/9b9tw95κWΣ ǉǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ άaŀƴǳŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜsgos 

hǊƛƎƛƴŀŘƻǎ ǇƻǊ CŜƴƽƳŜƴƻǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎέ ǎŜƎǳƴŘŀ ǾŜǊǎƛƽƴΦ 

ǒ Resolución Jefatural Nº 082-2016-/9b9tw95κWΣ ǉǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ ƭŀ άDǳƝŀ aŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ǇŀǊŀ 9ƭŀōƻǊŀǊ Ŝƭ tƭŀƴ 

de Prevención y Reducción de Riesgo en los Tres Niveles de Gobierno.  

MARCO LOCAL 

ǒ Resolución Ejecutiva Regional N° 083-2023-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR, que conforma el 

Equipo Técnico del Grupo de Trabajo Regional de Gestión del Riesgo de Desastres ς ETGTRGRD de 

Amazonas, para la implementación de la Gestión Prospectiva y Correctiva del Riesgo de Desastres. 

ǒ Resolución Ejecutiva N° 114-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, que conforma la Plataforma 

Regional de Defensa Civil Amazonas. 

ǒ Resolución Ejecutiva Regional N° 338-2023-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR, que conforma el 

Grupo de Trabajo Regional de Gestión de Riesgos de Desastres de Amazonas. 

ǒ Resolución Ejecutiva Regional N° 496-2023-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR, que conforma el 

Equipo Técnico para la Actualización del Plan Regional de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres 

Amazonas 2023-2026. 

ǒ Resolución Ejecutiva Regional N° 054-2022-GRA/GR, que conforma el Equipo Técnico para la elaboración  

de  la evaluaciones  de  riesgo ς EVAR de los terrenos de acogida para reubicar a la población que 

perdieron sus viviendas producto del movimiento sísmico ocurrido el 28 de noviembre de 2021, de los 

distritos de La Peca, Jamalca y Recta. 

ǒ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 9ƧŜŎǳǘƛǾŀ wŜƎƛƻƴŀƭ bϲ рнмπнлнм Dw!κDwΣ ǉǳŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀ Ŝƭ 9ǉǳƛǇƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻ π 9±!wΣ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ ŘŜ ŀŎƻƎƛŘŀ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǎŜǊƝƻ {ŀƴ [ǳƛǎΣ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ 

Bagua Grande, Provincia de Utcubamba, para la reubicación temporal de las familias afectadas y/o 

damnificadas por el movimiento sísmico de fecha 28 de noviembre del 2021, en la región Amazonas.  

ǒ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 9ƧŜŎǳǘƛǾŀ wŜƎƛƻƴŀƭ bϲ млтπнлнм-GRA/GR, que conforma el Equipo Técnico para la Elaboración 

de las Evaluaciones de Riesgo-EVAR de las localidades de Magdalena, distrito de Magdalena, provincia 

de Chachapoyas y de la localidad de La Florida, distrito de Cajaruro, provincia de Utcubamba. 

ǒ Resolución Ejecutiva Regional N° 331-2022-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR, que conforma el 

comité de Reasentamiento del Anexo de Tampe, CC.NN. Napuruck, distrito de Santa María de Nieva, 

provincia Condorcanqui, por el peligro de Inundación y Erosión fluvial. 
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ǒ Resolución Ejecutiva RŜƎƛƻƴŀƭ bϲ нопπнлнн-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR, que conforma el 

Comité de Reasentamiento Poblacional del centro poblado de Recta, distrito de Recta, provincia de 

Bongará, por el peligro de movimiento en masa complejo. 

2.2 METODOLOGÍA 

 

La metodológica de ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ tƭŀƴ ǎƛƎǳŜ ƭŀǎ Ǉŀǳǘŀǎ ǇƭŀƴǘŜŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ άDǳƝŀ aŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ǇŀǊŀ 

ŜƭŀōƻǊŀǊ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ¢ǊŜǎ bƛǾŜƭŜǎ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻέΣ ŀǇǊƻōŀŘŀ 

por Resolución Jefatural N°082-2016-CENEPRED/J, la cual señala las seis (6) fases necesarias para elaborar 

este documento, siendo importante que el Equipo Técnico de Trabajo a cargo del proceso, maneje con 

oportunidad la interacción de cada fase. 

Asimismo, se resalta la importancia de la participación del Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de 

Desastres y el Equipo Técnico en el desarrollo de cada una de las fases. 

Ilustración 1. Ruta metodológica para elaborar el PPRRD 

 

Fuente: Guía Metodológica para Elaborar el Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres en los tres niveles del Gobierno. 

Elaboración: GR Amazonas con Asistencia técnica de CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

 

A continuación, se detallan cada una de las fases con sus respectivas actividades:  
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Tabla 1. Fases, pasos y acciones del PPRRD 2023-2030 

FASE PASOS ACCIONES 

Fase 1: 
Preparación 

Paso 1: 
Organización 

ǒ Identificación de actores. 
Interviene el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional 
de Amazonas aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 338-2023-GOBIERNO 
REGIONAL DE AMAZONAS/GR (Anexo N° 01), conformado por: 
 

- Gobernador del Gobierno Regional Amazonas 
- Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento  
Territorial 
- Gerente General Regional 
- Gerente Regional de la Autoridad Regional Ambiental 
- Gerente Regional de Infraestructura 
- Gerente Regional de Desarrollo Social 
- Gerente Regional de Desarrollo Económico 
- Director de la Oficina Regional de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de  
Desastres 
- Director de la Oficina Regional de Administración 

 
ǒ Conformación del equipo técnico del Gobierno Regional de Amazonas mediante Resolución 

Ejecutiva Regional N° 496-2023-GORE-AMAZONAS/GR (Anexo N° 02), para la actualización 
del Plan Regional de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres Amazonas 2023-2026, 
el mismo que está conformado de la siguiente manera: 
 

- Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
- Subgerente de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial 
- Director de la Oficina Regional de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de  
Desastres 
- Coordinador de la Gestión del Riesgo de Desastres 
- Gerente Regional de Desarrollo Social 
- Especialista en Agua y Saneamiento DRVCS-GRDS 
- Gerente Regional de Desarrollo Económico 
- Responsable de la Unidad Formuladora 
- Gerente Regional de Infraestructura 
- Evaluador de Proyectos de la Subgerencia de Estudios 
- Director de la Dirección Ejecutiva de Gestión Ambiental 
- Director de la Dirección Ejecutiva de Gestión de Recursos Naturales 
- Director de Dirección Ejecutiva de Gestión de Bosques y Fauna Silvestre 
- Director Regional de Salud Amazonas 
- Jefe del Equipo Técnico de EMED Salud 
- Subgerente de Desarrollo Institucional e Informativa 
- Subgerente de Programación Multianual de Inversiones 
 

ǒ Elaboración del cronograma de actividades del proceso 
Elaboración y aprobación del cronograma de actividades por parte del Equipo Técnico para la 

Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Amazonas (Ver Anexo N°03) 
 

Paso 2: 
Sensibilización 

 
A partir del Oficio Múltiple N° 00025-2023-CENEPRED/DIFAT-1.0, se inicia las coordinaciones para la 

asistencia técnica del CENEPRED al Equipo Técnico del Gobierno Regional para su elaboración, así 
como de las diferentes Unidades Orgánicas involucradas. 

 

 

FASE PASOS ACCIONES 

 
Fase 2: 

Diagnóstico 

Paso 1: 
Recopilación de la información estadística e 

histórica y su sistematización. 

Paso 2: 
Generación y/o recopilación de la información 

sobre el territorio, peligros, 
vulnerabilidades y niveles de riesgo. 
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Paso 3: 
Elaboración de escenarios de riesgos y/o 

evaluaciones de riesgos, según sea el 
caso, efectuados para el ámbito de 
estudio. 

 
Según Acta de reunión N° 001 ς AT PPRRD GOBIERNO REGIONAL DE 

AMAZONAS de fecha 14.06.2023, durante la elaboración del 
diagnóstico se recopiló y revisó la información de la región 
generada por las entidades técnicas y científicas con respecto a la 
Gestión del Riesgo de Desastres, revisión de instrumentos de 
planificación territorial, ordenamiento territorial, normatividad 
local, así como algunas herramientas de análisis para conocer las 
capacidades institucionales en cuanto a GRD y conocimiento de 
los actores sociales en cuanto a la Gestión Prospectiva y 
Correctiva.  

 
A partir de las reuniones sostenidas con el Equipo Técnico y la 

información analizada, se caracteriza el peligro por 
deslizamientos, el cual responde al mayor recurrencia, magnitud 
e intensidad que pueda llegar a provocar un desastre.  

 
Según Acta de reunión N° 002 ς AT PPRRD GOBIERNO REGIONAL DE 

AMAZONAS de fecha 14.06.2023 se realizó el análisis de la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos. Una vez identificado 
y analizados los peligros a los que está expuesto el departamento 
y realizado el respectivo análisis de los factores de exposición, 
fragilidad y resiliencia que inciden en la vulnerabilidad, se calcula 
el riesgo a nivel provincias y centros poblados. 

 

Paso 4: 
Organización y sistematización para la 

redacción del diagnóstico. 

 
Organizar, sistematizar y analizar la información, lo que servirá para 
preparar el documento preliminar del diagnóstico complementado con 
la presentación de mapas temáticos del departamento de Amazonas. 
 

 

FASE PASOS ACCIONES 

Fase 3: 
Formulación 

Paso 1: 
Definición de objetivos 

De acuerdo al Acta de reunión N° 003 ς AT PPRRD GOBIERNO REGIONAL 
DE AMAZONAS de fecha 18.07.2023 el equipo Técnico identificó 
las medidas de Prevención y/o Reducción del riesgo, para ello se 
plantearon: Objetivos, acciones estratégicas y actividades 
operativas que permitirán llevar a cabo los Programas, Proyectos 
y acciones orientados a la prevención y reducción del riesgo de 
desastres que sean necesarias para Reducir la Vulnerabilidad de 
la población y sus medios de vida del departamento. 

 
Se identificaron las intervenciones que se realizaran en el mediano 
plazo; para ello, el presente PPRRD establece un horizonte temporal al 
2030. 
 

Paso 2: 
Definición de Estrategias 

Paso 3: 
Identificación de Programas, Actividades, 

Proyectos y Acciones 

Paso 4: 
Propuesta de Gestión de las Medidas del 

Plan 

 

FASE PASOS ACCIONES 

Fase 4: 
Validación 

Paso 1: 
Presentación Pública 

Paso 2: 
Aprobación Oficial 
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Paso 3: 
Difusión del plan 

Durante la sesión del Equipo Técnico del Gobierno Regional de 
Amazonas se realizó la presentación de la versión preliminar de 
propuesta de plan, a fin de recibir sugerencias y aportes para ser 
incorporados en el documento final. 
 
Según Acta de reunión N° 004-AT PPRRD GOBIERNO REGIONAL DE 
AMAZONAS de fecha 25.08.2023, el Equipo Técnico para la Gestión del 
Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Amazonas decide validar 
la propuesta de Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de desastres 
y posteriormente, se realizará la emisión de resolución. 
 
Posterior a ello, se procede a la difusión del PPRRD aprobado para 
conocimiento de la población, publicándose en la página web de la 
institución, y entre otras entidades públicas y privadas del ámbito 
vinculadas a la Gestión del Riesgo de Desastres, para los fines del 
monitoreo y la transparencia en la ejecución de los recursos que 
demande. 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

Respecto a la descripción de la Fase N° 5: Implementación, se establece que la ejecución del PPRRD en el 

departamento de Amazonas estará a cargo de las unidades orgánicas u oficinas consignadas integrantes que 

conforman el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres, para la  ejecución de las 

intervenciones programadas así como el seguimiento; asimismo, el presupuesto para la implementación se 

debe enmarcar en el presupuesto institucional previsto para la ejecución de los Planes Operativos 

Institucionales durante los años 2023 al 2030, pudiendo considerarse de manera complementarse con otras 

fuentes de financiamiento. 

Finalmente, en la Fase N° 6: Seguimiento y evaluación del plan, se describe el mecanismo para el seguimiento 

y monitoreo de la implementación del referido Plan, que será presidido por la Oficina Regional de Defensa 

Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres, integrante del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de 

Desastres del Gobierno Regional de Amazonas, el cual se realizará a través de la presentación de un informe 

de cumplimiento de actividades en un período trimestral. 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en coordinación con 

Gerencia Municipal realizará la evaluación del PPRRD en el último trimestre de cada año, debiendo 

presentarse un informe anual al Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno 

Regional de Amazonas, con el reporte de la ejecución de las actividades programadas. 

3 CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

3.1 UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA 

 

El departamento de Amazonas está ubicado en la parte Nor-Oriental del Perú, en el espacio de transición 

entre la Cordillera Andina y la Llanura Amazónica. Ocupa una extensión territorial de 39 249.13 km2 que 

representa el 3.05% del total del territorio del Perú. Su ubicación geográfica se encuentra entre el rango de 

2°59'04.6" - тϲлоϥпнΦоϦ [ŀǘƛǘǳŘ ǎǳǊΣ ȅ ŘŜ ттϲллϥрсΦрέ - туϲпн псΦмέ [ƻƴƎƛǘǳŘ ƻŜǎǘŜΦ 
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El departamento de Amazonas presenta un 76% (31 986.75 km2) de su territorio de región natural Selva y el 

resto (24%) constituye región natural Sierra (10 007.831 km2). Ésta región posee diversidad de pisos 

ecológicos según la clasificación del estudioso Pulgar Vidal, las cuales son: Yunga, Quechua, Suni, Puna, Selva  

Alta y Selva Baja. 

El departamento Amazonas se caracteriza por su alta diversidad biofísica y sociocultural. La altitud del 

territorio del departamento oscila entre los 200 msnm (distrito Río Santiago) hasta más de 4 000 msnm en 

las cumbres de la cadena de cerros Calla-Calla. La capital departamental es Chachapoyas que tiene una altitud 

de 2 337 msnm. 

CARACTERIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

El territorio del departamento de Amazonas forma parte del gran complejo de la cordillera Andina Oriental 

que ha definido su territorio muy accidentado con predominio del paisaje montañoso. Existe una gran 

variedad de formas en el relieve terrestre, identificando 3 unidades morfo estructurales relevantes: las 

cordilleras Interandina, Oriental y Suban dina, todas integrantes de la cordillera de los andes. 

Altitudinalmente tenemos el punto más bajo a 200 m.s.n.m. en el distrito de Nieva, y el más alto a 4 300 

m.s.n.m en el distrito Chiquibamba.  

Amazonas está comprendido entre las regiones naturales Selva y Sierra, la Selva se subdivide en Selva Baja y 

Selva Alta o Ceja de Selva. La Selva Baja constituida íntegramente por la Provincia de Condorcanqui y parte 

de la provincia de Bagua, la Selva Alta incluye casi en su totalidad a Rodríguez de Mendoza y parte de Bagua, 

Utcubamba, Bongará y Luya; la región Sierra comprende en gran parte de las provincias de Chachapoyas, 

Luya y Bongará.  

9ȄƛǎǘŜƴ у ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŎƭƛƳŀΣ Ŝƭ ǇǊŜŘƻƳƛƴŀƴǘŜ Ŝǎ Ŝƭ άŎłƭƛŘƻ ȅ ƘǵƳŜŘƻέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ provincias de Condorcanqui 

ȅ wƻŘǊƝƎǳŜȊ ŘŜ aŜƴŘƻȊŀΤ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ .ŀƎǳŀ DǊŀƴŘŜ ȅ .ŀƎǳŀ Ŝǎ άǎŜŎƻ ȅ ŎłƭƛŘƻέΣ Ŝƭ ŘŜ /ƘŀŎƘŀǇƻȅŀǎ Ŝǎ 

άƭƛƎŜǊŀƳŜƴǘŜ ƘǵƳŜŘƻ ȅ ǘŜƳǇƭŀŘƻ ŎłƭƛŘƻέΦ 

3.1.1 LIMITES 
 

El departamento de Amazonas fue creado por una Ley sin número del 21 de noviembre de 1832, actualmente 

cuenta con siete provincias y 84 distritos. Cuenta con una extensión territorial de 39 249.13 km2 que 

representa el 3.05% del área total de la superficie territorial de Perú (1 285 215.60 km2). 

a) Por el Norte: Limita con la República del Ecuador 

b) Por el Este: Limita con los departamentos de Loreto y San Martín 

c) Por el Sur: Limita con los departamentos de Libertad y San Martín 

d) Por el Oeste: Limita con el departamento de Cajamarca 

 

3.1.2 DIVISIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
 

Desde el punto de vista político administrativo el departamento de Amazonas está conformada por 7 

provincias y 84 distritos: 
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Tabla 2. Provincias del departamento de Amazonas 

PROVINCIAS 
CANTIDAD DE 

DISTRITOS 
SUPERFICIE 

(Km2) 
ALTITUD 
(msnm) 

Ubicación Geográfica 

Latitud 
Sur (°) 

Longitud 
oeste (°) 

PROVINCIA CHACHAPOYAS 21 3 312.37 2 339 сϲнл лл { ттϲпу лл h 

PROVINCIA BAGUA 6 5 652.72 421 рϲптΩллϦ 78°26'00" 

PROVINCIA BONGARÁ 12 2 869.65 1 991 рϲрм нт { ттϲпт он h 

PROVINCIA CONDORCANQUI 3 17 975.39 222 4°34'59" 77°54'00" 

PROVINCIA LUYA 23 3 236.68 2 307 6°09'34" 77°56'40" 

PROVINCIA RODRÍGUEZ DE MENDOZA 12 2 359.39 1 584 6°23'57" 77°29'17" 

PROVINCIA UTCUBAMBA 7 3 842.93 446 5°45'22" 78°26'28" 

Fuente: PPRRD ante inundaciones y movimientos en masa 2022-2026 - Gobierno Regional de Amazonas (2022) 

Elaboración: GR Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

 

El departamento de Amazonas presenta 2 474 centros poblados, de acuerdo a la base de información del 

SIGRID ς CENEPRED, cruzado con datos del Censo del INEI del año 2017. 
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Mapa 1. Ubicación del departamento de Amazonas 

 
Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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3.1.3 VÍAS DE ACCESO 
 

La infraestructura departamental existente y las principales vías vecinales presentan zonas estrechas con 

radio curvatura que necesita ser mejorado en muchos tramos, puentes y pontones de poca capacidad de 

soporte, estructuras hidráulicas en mal estado (colapsadas, rotas o en desuso) o inexistentes. Así mismo las 

vías presentan hundimiento en la plataforma a causa de fallas en el terreno de fundación lo que necesitan 

ser tratadas.  

El departamento de Amazonas, tiene una extensión territorial de 39 249.13 km2 y es atendida con una 

infraestructura vial de sólo 3 650.83 km2, representando el 2.85% de la superficie de rodadura a nivel 

nacional. El coeficiente de densidad vial del departamento es de 11.50 Km2 por kilómetro de vía.  

El departamento Amazonas cuenta con tres modos de transporte: terrestre, fluvial y aéreo. El transporte de 

mayor importancia es el terrestre, que permite el traslado de personas y comercial.  

ǒ Transporte fluvial: Se desarrolla fundamentalmente en la provincia de Condorcanqui debido a la escasez 

de vías terrestres, sus actividades comerciales y transporte de pasajeros desde las comunidades hacia 

Imacita y hacia la capital de la provincia y viceversa, se realiza utilizando botes, deslizadores, chalupas y 

peque peque, en los ríos Marañón, Santiago, Cenepa y Nieva.  

Dichas embarcaciones no reúnen las condiciones de seguridad, pues no cuentan con chalecos salvavidas, 

ponchos de agua, radios de comunicación, y más aún carecen de licencia   de   funcionamiento  al   no   

existir   en   la   zona   institución   alguna   con competencia para autorizar su funcionamiento. 

ǒ Transporte aéreo: Se   cuenta con infraestructura aérea departamental, el aeropuerto de Chachapoyas 

para el movimiento de pasajeros y carga de carácter nacional; así mismo se cuenta con aeródromos en 

ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ wƻŘǊƝƎǳŜȊ ŘŜ aŜƴŘƻȊŀΣ Ŝƴ ¦ǘŎǳōŀƳōŀ ά9ƭ bǳŜǾƻ ±ŀƭƻǊέ ȅ ŜȄƛǎǘen dos aeródromos en la 

ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ /ƻƴŘƻǊŎŀƴǉǳƛΥ ά/ƛǊƻ !ƭŜƎǊƝŀέ ȅ άDŀƭƛƭŜŀέΦ 

9ƭ ŦƭǳƧƻ ŘŜ ǾǳŜƭƻǎ ŀ ƭƻǎ ŀŜǊƽŘǊƻƳƻǎ ά9ƭ bǳŜǾƻ ±ŀƭƻǊέΣ ά/ƛǊƻ !ƭŜƎǊƝŀέ ȅ άDŀƭƛƭŜŀέ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ 

Utcubamba y Condorcanqui es utilizado por aeronaves de las Fuerzas Armadas con vuelos que salen 

desde el cuartel de la Sexta Brigada de Selva (El Milagro)  transportando  personal  y  material  logístico  

ŀ  ƭƻǎ  ŀŜǊƽŘǊƻƳƻǎ  ŘŜ ά/ƛǊƻ !ƭŜƎǊƝŀέ ȅ άDŀƭƛƭŜŀέ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘƻ Ŝƴ ǘƻŘŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŦǊƻƴǘŜǊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ 

Ecuador (Puestos de vigilancia). 

Desde  el  año  2016,  el  Aeropuerto  de  Chachapoyas  tiene  vuelos  comerciales  a  la  ciudad de Lima a 

través de la empresa ATSA & SA con aviones de 50 pasajeros, y con 05 frecuencias a la semana; la 

empresa LC Perú ha estado operando hasta el mes de noviembre del año con 02 vuelos semanales en 

aviones de 70 pasajeros, El Gobierno Regional Amazonas, ha solicitado la ampliación de la pista de 

aterrizaje al concesionario Aeropuertos del Perú, también opera la empresa Saeta, especializada en 

transporte aéreo, que opera desde hace cinco años en Amazonas y San Martin con vuelos subsidiados 

desde Chachapoyas a Tarapoto. De este modo, la aerolínea continúa fortaleciendo su conectividad en el 

departamento, incorporando importantes destinos turísticos. Para la operación, han adquirido 3 

aeronaves que se han incorporado a su flota. Estas aeronaves modernas tienen capacidad para 

transportar  9  pasajeros,  poniendo  así  a  disposición  1,600  asientos  mensuales aproximadamente.  
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En cuanto al Aeródromo de la ciudad de Rodríguez de Mendoza, opera con vuelos de ayuda cívica desde 

la ciudad de Lima a través de la fuerza aérea y eventualmente con la aerolínea comercial SAETA hacia la 

ciudad de Tarapoto. Asimismo, los vuelos al interior de la Región son nulos por falta de incentivo por 

parte del estado y/o de la inversión privada, no obstante que este medio de comunicación constituye 

una alternativa de integración. 

ǒ Transporte terrestre: A comienzos del Siglo XX, el espacio departamental no se encontraba articulado 

por carreteras y las relaciones mercantiles entre la costa, sierra y selva ligadas a la producción 

agropecuaria, se  desarrollaban en  condiciones precarias a  través de caminos de herradura y caminos 

de la época del incanato, como vías de salida a la costa o al oriente.  

En el año de 1926 se inicia la construcción de la carretera Chachapoyas ς Balsas, con el fin de enlazar el 

departamento de Amazonas con el departamento de Cajamarca y por lo consiguiente unir este 

departamento con la costa, el efecto revitalizador sobre la producción mercantil terrateniente andina 

fue importante, como también lo fue sobre la economía comunal al profundizar su mercantilización y 

monetización.   

El 15 de agosto de 1960 llega la carretera de Bagua a Chachapoyas, vía que solucionó el aislamiento 

existente, como consecuencia los productos de primera necesidad bajaron  sus  precios  en  un  50%;  así  

mismo  para  trasladarse  y  para  sacar  la producción de la zona se utilizó este medio de transporte.  

Es importante señalar que la construcción de la carretera Marginal de la Selva hoy Fernando Belaunde 

Terry ha generado una dinámica creciente, es así que Bagua Grande se encuentra favorecida por la 

mencionada vía, presentando un despegue y una tasa de crecimiento superiores al promedio 

departamental, de igual modo la localidad de Pedro Ruiz por su ubicación espacial se posiciona como un 

nodo emergente ya que confluyen los ejes de penetǊŀŎƛƽƴ .ŀƭǎŀǎ π /ƘŀŎƘŀǇƻȅŀǎ π tŜŘǊƻ wǳƛȊΤ  tŜŘǊƻ wǳƛȊ 

π /ƻǊǊŀƭ vǳŜƳŀŘƻΤ  tŜŘǊƻ wǳƛȊ ς Puente Río Nieva.  

En   forma   general   el   transporte   por   carretera   es   el   que   predomina   en   el departamento, por 

él se moviliza el 90% del flujo de pasajeros y el 95% de la carga, siendo  las  vías  más  transitadas la  

carretera  Fernando  Belaunde Terry,  esta  vía conecta Amazonas con los departamentos de San Martín, 

/ŀƧŀƳŀǊŎŀ όWŀŞƴύ ȅ [ŀƳōŀȅŜǉǳŜΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ŀ ƭŀ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀ ōƛƻŎŜłƴƛŎŀ ŘŜ {ŀǊŀƳŜǊƛȊŀ π {ŀƴǘa María de Nieva 

π .ŀƎǳŀ ς El Reposo, y la carretera andina Balsas ς Chachapoyas ς Pedro Ruiz y Chachapoyas ς Rodríguez 

de Mendoza.  

Las vías terrestres existentes en el departamento son vías nacionales, vecinales y departamentales, las 

vías vecinales representan un mayor porcentaje correspondiente a 48% con un total de 1766.94 km de 

vías vecinales existentes (creando mayor km para la mejor conectividad de la población), y la vía nacional 

un 26% con una longitud de 935.38 km y departamental un 26 % con 948.51 km. 

De las vías existentes cuentan con diferentes tipos de pavimento, los cuales predominan las vías de tipo 

afirmado con un total de 1158.61 km, trocha con 487.51 km, vía fin afirmar 1098.92 km, vías con 

asfaltado económico con 549.60 km y asfaltado un total de 356.18 km. 
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Mapa 2. Vías de acceso al departamento de Amazonas 

 
           Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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3.2 ASPECTO SOCIAL 

 

Para el análisis de la población del departamento de Amazonas, se presentará un análisis de algunas variables 

demográficas, teniendo como fuente oficial las estadísticas del Censo de Población y Vivienda del INEI 2017. 

3.2.1 POBLACIÓN TOTAL 
 

De acuerdo con los resultados del censo 2017, la provincia que concentra el mayor número de habitantes es 

Utcubamba con 107 237 habitantes, agrupando el 28.27 % de la población de la provincia. 

Tabla 3. Población según departamento y provincias de Amazonas 

Departamento / Provincias Total 
Población 

Hombres % Mujeres % 

DEPARTAMENTO AMAZONAS 379 384 191 275 50.42 188 109 49.58 

PROVINCIA CHACHAPOYAS 55 506 27 301 49.19 28 205 50.81 

PROVINCIA BAGUA 74 100 37 198 50.20 36 902 49.80 

PROVINCIA BONGARÁ 25 637 12 851 50.13 12 786 49.87 

PROVINCIA CONDORCANQUI 42 470 21 070 49.61 21 400 50.39 

PROVINCIA LUYA 44 436 22 586 50.83 21 850 49.17 

PROVINCIA RODRÍGUEZ DE MENDOZA 29 998 15 574 51.92 14 424 48.08 

PROVINCIA UTCUBAMBA 107 237 54 695 51.00 52 542 49.00 

Fuente: Censo de Población y vivienda, INEI 2017 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

3.2.2 POBLACIÓN URBANA Y RURAL 
 

Los resultados del censo 2017, nos muestran que en el departamento de Amazonas el 41.53 % de la población 

pertenece al área urbana y el 58.47 % corresponde al área rural. 

Tabla 4. Población urbana y rural según departamento y provincias 

Departamento / Provincias Total 
Población 

Urbana % Rural % 

DEPARTAMENTO AMAZONAS 379 384 157 560 41.53 221 824 58.47 

PROVINCIA CHACHAPOYAS 55 506 37 214 67.05 18 292 32.95 

PROVINCIA BAGUA 74 100 38 587 52.07 35 513 47.93 

PROVINCIA BONGARÁ 25 637 12 344 48.15 13 293 51.85 

PROVINCIA CONDORCANQUI 42 470 4 075 9.60 38 395 90.40 

PROVINCIA LUYA 44 436 6 502 14.63 37 934 85.37 

PROVINCIA RODRÍGUEZ DE MENDOZA 29 998 4 989 16.63 25 009 83.37 

PROVINCIA UTCUBAMBA 107 237 53 849 50.21 53 388 49.79 

Fuente: Censo de Población y vivienda, INEI 2017 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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3.2.3 POBLACIÓN DE EDADES  
 

Se evidencia en los datos de la tabla que la provincia de Utcubamba encabeza la lista con una población de 

11 485 personas con las edades de 5 a 9 años siendo la de mayor cantidad en comparación las provincias 

restantes del departamento de Amazonas. Por otro lado, la provincia de Bongará tiene un número bajo de 

recién nacidos a nivel de provincia. 

Tabla 5. Población según departamento y provincias 

Dpto. / 
Provincias 

M
en
or
es 
de 
1 
añ
o 

De 
1 a 
4 

año
s 

De 
5 a 
9 

año
s 

De 
10 a 
14 
año

s 

De 
15 a 
19 
año

s 

De 
20 a 
24 
año

s 

De 
25 a 
29 
año

s 

De 
30 a 
34 
año

s 

De 
35 a 
39 
año

s 

De 
40 a 
44 
año

s 

De 
45 a 
49 
año

s 

De 
50 a 
54 
año

s 

De 
55 a 
59 
año

s 

De 
60 a 
64 
año

s 

De 
65 y 
más 
años 

DPTO. 
AMAZONAS 

7 098 31 584 42 509 41 116 33 225 27 696 27 784 27 742 25 616 23 055 20 757 17 701 14 201 11 620 27 680 

CHACHAPOYAS 890 3 629 4 806 5 089 4 847 4 704 4 538 4 312 3 916 3 540 3 242 2 891 2 244 1 796 5 062 

BAGUA 1 422 6 339 8 518 8 214 6 602 5 537 5 501 5 441 4 807 4 512 4 250 3 474 2 783 2 246 4 454 

BONGARÁ 367 1 859 2 496 2 548 2 085 1 751 1 912 1 895 1 824 1 696 1 607 1 363 1 170 907 2 157 

CONDORCANQUI 1 177 5 516 7 197 6 001 4 088 2 976 2 991 2 822 2 425 2 050 1 642 1 171 772 804 838 

LUYA 779 3 546 4 773 4 818 3 665 2 704 2 931 3 057 2 942 2 501 2 458 2 201 1 930 1 518 4 613 

RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA 

518 2 346 3 234 3 138 2 236 1 777 2 088 2 187 2 075 1 885 1 730 1 617 1 313 1 026 2 828 

UTCUBAMBA 1 945 8 349 11 485 11 308 9 702 8 247 7 823 8 028 7 627 6 871 5 828 4 984 3 989 3 323 7 728 

Fuente: Censo de Población y vivienda, INEI 2017 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

3.3 ASPECTO ECONÓMICO 

 

3.3.1 VIVIENDA 
 

El total de viviendas en el departamento de Amazonas es de 138 806 viviendas y 107 364 hogares; donde 126 

476 son casas independientes y 9 994 chozas o cabañas. El material usado para la construcción de las 

viviendas en las paredes exteriores, es predominante el uso del adobe y menor proporción se usa la piedra o 

sillar. El material usado para la construcción en el techo, predomina el uso de planchas de calamina y en 

menor proporción el uso de triplay. 
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Tabla 6. Tipo de viviendas en el departamento de Amazonas 

Dpto. / 
Provincias 

Total de 
vivienda 

Tipo de vivienda 

Casa 
indep. 

Depart. 
en 

edificio 

Vivienda 
en quinta 

Vivienda en 
casa de 

vecindad 

Choza o 
cabaña 

Vivienda 
improvisada 

Local no dest. 
para hab. 
humana 

Otro 
tipo 

DPTO. 
AMAZONAS 

138 806 126 476 308 887 796 9 994 280 65 - 

CHACHAPOYAS 21 626 20 257 66 83 112 1 012 93 3 - 

BAGUA 24 789 21 122 48 309 192 3 012 83 23 - 

BONGARÁ 10 915 10 785 4 9 4 89 22 2 - 

CONDORCANQUI 12 269 6 783 3 49 5 5 415 7 7 - 

LUYA 18 035 17 956 1 4 19 39 10 6 - 

RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA 

11 994 11 687 7 11 43 242 2 2 - 

UTCUBAMBA 39 178 37 886 179 422 421 185 63 22 - 

Fuente: Censo de Población y vivienda, INEI 2017 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

 

Tabla 7. Material de construcción predominante en las paredes exteriores de las viviendas en el departamento de 
Amazonas 

Dpto. / 
Provincias 

Total 

Material de construcción predominante en las paredes exteriores de la vivienda 

Ladrillo o 
bloque de 
cemento 

Piedra o 
sillar con cal 
o cemento 

Adobe Tapia 
Quincha 
(caña con 

barro) 

Piedra 
con 

barro 

Madera(pona
, tornillo, etc) 

Triplay/ 
calamina/ 

estera 

Otro 
material 

DPTO. 
AMAZONAS 

102 407 17 011 133 41 115 12 117 6 272 938 23 370 1 451 - 

CHACHAPOYAS 13 999 3 782 22 5 881 2 476 309 168 1 270 91 - 

BAGUA 19 520 4 633 46 6 639 222 2 518 127 4 484 851 - 

BONGARÁ 7 308 1 602 9 2 729 240 157 36 2 505 30 - 

CONDORCANQUI 9 716 291 7 672 8 386 7 8 145 200 - 

LUYA 12 757 430 7 5 217 6 052 346 54 606 45 - 

RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA 

8 904 1 546 7 2 778 155 720 28 3 646 24 - 

UTCUBAMBA 30 203 4 727 35 17 199 2 964 1 836 518 2 714 210 - 

Fuente: Censo de Población y vivienda, INEI 2017 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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Tabla 8. Material de construcción predominante en los techos de las viviendas en el departamento de Amazonas 

Dpto. / 
Provincias 

Total 

Material de construcción predominante en los techos de la vivienda 

Concreto 
armado 

Madera Tejas 

Planchas de 
calamina, fibra 
de cemento o 

similares 

Caña o estera 
con torta de 

barro o 
cemento 

Triplay / 
estera / 
carrizo 

Paja, hoja 
de palmera 
y similares 

Otro 
material 

DTO. 
AMAZONAS 

102 407 8 459 1 148 10 320 70 769 500 214 10 997 - 

CHACHAPOYAS 13 999 2 262 160 3 393 8 005 50 14 115 - 

BAGUA 19 520 2 187 294 179 13 186 160 106 3 408 - 

BONGARÁ 7 308 692 75 382 6 084 38 5 32 - 

CONDORCANQUI 9 716 56 188 177 2 036 15 10 7 234 - 

LUYA 12 757 187 43 3 071 9 343 26 12 75 - 

RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA 

8 904 480 48 2 810 5 495 15 5 51 - 

UTCUBAMBA 30 203 2 595 340 308 26 620 196 62 82 - 

Fuente: Censo de Población y vivienda, INEI 2017 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

3.3.2 EDUCACIÓN 
 

En el departamento de Amazonas existen 3 129 centros educativos distribuidos en las 7 provincias. Como se 

puede apreciar la provincia de Rodríguez de Mendoza es la que presenta menor cantidad mientras que la 

provincia de Utcubamba presenta una cantidad considerable. Se detalla a continuación: 

Tabla 9. Instituciones Educativas del departamento de Amazonas 

Instituciones Educativas Total % 

DEPARTAMENTO AMAZONAS 3129 100 

PROVINCIA CHACHAPOYAS 311 9.94 

PROVINCIA BAGUA 669 21.38 

PROVINCIA BONGARÁ 169 5.40 

PROVINCIA CONDORCANQUI 574 18.34 

PROVINCIA LUYA 406 12.98 

PROVINCIA RODRÍGUEZ DE MENDOZA 231 7.38 

PROVINCIA UTCUBAMBA 769 24.58 

Fuente: Escale, Ministerio de Educación 2022 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 

El nivel educativo de la población influye de sobremanera en el desarrollo de un determinado territorio. Para 

el caso del departamento de Amazonas, la población que ha logrado un cierto nivel educativo asciende a 315 

623 personas que representa el 83.19 % de la población total censada en el 2017. 
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Mapa 3. Instituciones Educativas del departamento de Amazonas 

 
           Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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3.3.3 SALUD 
 

Las características del sector salud del departamento de Amazonas, están referidas en base a la capacidad 

resolutiva de los centros de salud, institución, clasificación, tipo de establecimiento y categoría. Según 

información del Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud ς RENIPRESS de la 

Superintendencia Nacional de Salud ς SUSALUD.   

En la siguiente tabla, la provincia de Chachapoyas presenta mayor número de establecimientos de salud y la 

provincia con menor cantidad es Bongará. 

Tabla 10. Establecimientos de salud del departamento de Amazonas 

Instituciones de salud Total % 

DEPARTAMENTO AMAZONAS 712 100 

PROVINCIA CHACHAPOYAS 173 24.30 

PROVINCIA BAGUA 117 16.43 

PROVINCIA BONGARÁ 55 7.72 

PROVINCIA CONDORCANQUI 86 12.08 

PROVINCIA LUYA 82 11.52 

PROVINCIA RODRÍGUEZ DE MENDOZA 57 8.01 

PROVINCIA UTCUBAMBA 142 19.94 

Fuente: Ministerio de Salud 2018 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 

 
Tabla 11. Establecimiento de salud, según funcionamiento 

Condición Categoría Total 

DEPARTAMENTO AMAZONAS - 712 

ACTIVOS 

I-1 418 

I-2 79 

I-3 108 

I-4 4 

II-1 7 

II-2 1 

Sin Categoría 32 

BAJA DEFINITIVA 

I-1 12 

I-2 4 

I-3 5 

II-1 1 

Sin Categoría 30 

BAJA PROVISIONAL 

I-1 1 

I-2 1 

Sin Categoría 1 

CIERRE TEMPORAL DE OFICIO 

I-1 3 

I-3 3 

Sin Categoría 2 

Fuente: Ministerio de Salud 2018 

Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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Mapa 4. Establecimientos de salud del departamento de Amazonas 

 
            Elaboración: GR de Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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3.4 ASPECTO FÍSICO 

3.4.1 CLIMA 
 

Según el método de Clasificación Climática de Warren Thornthwaite ς SENAMHI (2020), el departamento de 

Amazonas presenta 8 tipos de clima, predominando los climas cálidos y templados lluviosos, con presencia 

de humedad durante todo el año, B(r)A' y B(r)B' y se extienden desde el Norte hacia el Sur del departamento, 

entre los 100 y 3 000 m s. n. m. 

Al Norte del departamento, existen zonas muy lluviosas y húmedas en todas las estaciones del año, que varían 

de cálido a templado, A(r)A' y A(r)B'. La zona centro occidental, presenta climas cálidos y templados semisecos 

con menor presencia de humedad durante el año, C(r)A' y C(r)B. En el territorio alto al sur de Chachapoyas, 

que  alcanza  hasta  los  4  000  m  s.  n.  m.,  el  clima  es  frío,  muy  lluvioso  con disponibilidad  de  humedad  

durante  el  año,  A(r)C'.  Al  Sur  del  departamento, área que limita con el departamento de Cajamarca, en 

las provincias de Luya y Chachapoyas, existe un clima lluvioso y templado, con deficiencia de humedad en 

invierno B(i)B'. 

3.4.1.1 TEMPERATURA 

 

El comportamiento climático de la temperatura del aire se puede ver en dos estaciones 

meteorológicas convencionales: la estación Aramango, en la provincia de Bagua a una altitud de 

508 m s. n. m. y la estación Jazán, en la provincia de Bongará a una altitud de 1 354 m s. n. m.  

Dicho comportamiento es similar en ambas estaciones, variando ligeramente en el transcurso 

del año. En la estación Aramango, la temperatura máxima del  aire  durante el  año  fluctúa 

alrededor de  los  30  °C  y presenta un rango térmico de 3 °C, reportando temperaturas máximas 

en noviembre y mínimas en Julio. La temperatura mínima fluctúa ligeramente alrededor de los 

19 °C con un rango térmico de 3 °C y presenta su valor máximo en noviembre y el mínimo en 

agosto.  

En la estación Jazán, ubicada en una zona más alta, la temperatura máxima fluctúa alrededor de 

los 26 °C con un rango térmico de 4 °C, presentando sus valores máximos en noviembre y 

mínimos en junio. En tanto la temperatura mínima se presenta alrededor de los 16 °C con un 

rango térmico de 4 °C durante el año, es máxima en diciembre y mínima en agosto.  

3.4.1.2 PRECIPITACIÓN 

 

El comportamiento del régimen pluviométrico difiere significativamente entre las dos 

ubicaciones de las estaciones meteorológicas convencionales. En la zona baja, la estación 

Aramango, presenta un acumulado anual de precipitación de 1 832 mm y un periodo de máximas 

lluvias acumuladas mensuales desde abril a julio, presentando un máximo en mayo con 247 mm. 

En la estación Jazán, ubicada en una zona más alta, tiene un acumulado anual de precipitación 

de 1 102 mm y presenta un régimen pluviométrico bimodal; es decir, dos periodos con mayores 

promedios acumulados mensuales de lluvia; el primero, entre los meses de marzo a abril, 

llegando a 152 mm, y el segundo, entre los meses de setiembre a noviembre, con 113 mm. 



 

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 
PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DEPARTAMENTO DE 

AMAZONAS 2023-2030 

30 

 

3.4.2 GEOLOGÍA 
 

[ŀǎ  ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ƎŜƻƭƽƎƛŎŀǎπƭƛǘƻƭƽƎƛŎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ Ŝǎǘłƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ  ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŜǾŜƴǘƻǎ 

geológicos ocurridos en la región, destacando entre ellos movimientos tectónicos de  tensión y  compresión  

que  han  originado un  intenso fallamiento longitudinal al eje de la cordillera, orientándose con rumbo 

ƎŜƴŜǊŀƭ b9π {hΦ  

A continuación, se describen las unidades geológicas considerando como tal a las formaciones litológicas, y 

que constituyen la estratigrafía del área. La estratigrafía, como  parte  de  la  Geología,  estudia  aquellos  

estratos  constituidos  de  cuerpos rocosos,  reconociendo  en  ellos  formas,  composiciones  litológicas,  

propiedades geofísicas y geoquímicas, sucesiones originarias, relaciones de edad, y distribución.   

Las formaciones geológicas, se definen como cuerpos rocosos uniformes en su litología, puede estar 

compuesto de un solo tipo de roca o varias que se alternan, se repiten   o   se   asocian   formando   una   

unidad   propia.   Las   formaciones   son caracterizadas por la litología prevaleciente y por el nombre del lugar 

en la cual son mejor representadas.  

Tabla 12. Unidades Geológicas del departamento de Amazonas 

Símbolo Unidad Geológica Área (km2) 

C-b-gr Balsas - granito 21.92 

NP-cm-esq Complejo del Marañón - esquisto 94.44 

NP-cm-esq,gn Complejo del Marañón - esquisto, gneis 2128.85 

NP-cm-gn Complejo del Marañón - gneis 35.09 

NP-cm-mtsed Complejo del Marañón - metasedimentitas 18.46 

Qh-al Depósito aluvial 1181.44 

Q-al Depósito aluvial 233.75 

Qp-al Depósito aluvial 120.24 

Q-bi Depósito biogénico 180.00 

Q-cl Depósito coluvial 8.64 

Q-fl Depósito fluvial 118.89 

Q-glfl Depósito glaciar, fluvial 42.13 

C-di Diorita 6.10 

Js-di,tn Diorita, tonalita 23.08 

N-dmsal Domo - sal 45.06 

Ki-ac Formación Agua Caliente 803.37 

Ji-a Formación Aramachay 980.05 

N-be Formación Bellavista 5.78 

Ks-c Formación Cachiyacu 473.98 

Ks-ca Formación Cajamarca 118.64 

P-c Formación Cajaruro 24.11 

Ks-cb Formación Casa Blanca 53.34 

Ks-ce Formación Celendín 272.22 
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Símbolo Unidad Geológica Área (km2) 

Ts-ch Formación Chambará 1889.64 

PN-ch Formación Chambira 1585.81 

Kis-ch Formación Chonta 3208.84 

Kis-ch/1 Formación Chonta - Miembro 1 441.90 

Kis-ch/2 Formación Chonta - Miembro 2 152.01 

Kis-ch/3 Formación Chonta - Miembro 3 665.71 

KsP-cho Formación Chota 156.52 

Ki-chu Formación Chúlec 357.16 

Ki-chu,pt Formación Chúlec, Pariatambo 10.97 

Ji-c Formación Condorsinga 1292.84 

Om-c Formación Contaya 53.23 

Jms-c Formación Corontachaca 19.54 

Ki-cu Formación Cushabatay 275.21 

PN-em Formación El Milagro 152.31 

Ki-e Formación Esperanza 44.45 

Ks-h Formación Huchpayacu 170.18 

Ki-i,chu Formación Inca, Chúlec 117.00 

Nmp-i Formación Ipururo 486.55 

Nmp-i/i  Formación Ipururo - Miembro inferior 265.67 

Nmp-i/m Formación Ipururo - Miembro medio 75.51 

Nmp-i/s Formación Ipururo - Miembro superior 2676.44 

Cm-l Formación Lavasén 127.88 

Np-n Formación Nieva 475.51 

Np-nu Formación Numpatkay 1.14 

Jm-o Formación Oyotún 891.11 

P-poz Formación Pozo 421.36 

Js-s Formación Sarayaquillo 2308.42 

Ks-v Formación Vivian 415.61 

P-y Formación Yahuarango 1601.89 

C-gr,gd Granito, granodiorita 66.80 

KsP-gd Granodiorita 124.71 

Cm-a Grupo Ambo 263.67 

N-chi Grupo Chiriaco 17.01 

PEc-c Grupo Copacabana 0.65 

Ki-g Grupo Goyllarisquizga 2611.36 

P-hua Grupo Huayabamba 269.08 

PET-m Grupo Mitu 1306.28 

Ki-o Grupo Oriente 2766.49 

TsJi-p Grupo Pucará 1291.55 
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Símbolo Unidad Geológica Área (km2) 

Ks-pu Grupo Pulluicana 757.09 

Ks-qu Grupo Quilquiñán 422.72 

 Laguna 59.76 

J-m-gr Montenegro - granito 8.74 

KsP-mz Monzonita 23.31 

 Río 216.03 

C-tn,gd Tonalita, granodiorita 0.96 

Js-tn,gd Tonalita, granodiorita 318.45 

Js-tn,gd,di Tonalita, granodiorita, diorita 1445.34 

C-t-dia Tutumberos - diabasa 37.79 

Fuente: INGEMMET, 2018 

Elaboración: GR Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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Mapa 5. Mapa Geológico del departamento de Amazonas 

 
          Elaboración: GR Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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3.4.3 GEOMORFOLOGÍA 
             El departamento de Amazonas está constituida por las siguientes geoformas: 

 
Tabla 13. Sub Unidades Geomorfológicas del departamento de Amazonas 

Símbolo Sub Unidad Geomorfológica Área (km2) 

Ab Abanico de piedemonte 0.027 

río Cauce del río 205.976 

RC-ri Colina en roca intrusiva 2.171 

RC-rs Colina en roca sedimentaria 231.747 

RC-rv Colina en roca volcánica 28.352 

RCE-rs Colina estructural en roca sedimentaria 2991.479 

Do-v Domo volcánico 41.175 

I-fl Isla fluvial 71.612 

Lg/ca Laguna y cuerpos de agua 10.647 

Pld-al Llanura o planicie disectada aluvial 75.663 

Pl-i Llanura o planicie inundable 270.977 

RL-rs Lomada en roca sedimentaria 2366.845 

RM-ri Montaña en roca intrusiva 2292.431 

RM-rm Montaña en roca metamórfica 1982.419 

RM-rs Montaña en roca sedimentaria 6206.298 

RM-rv Montaña en roca volcánica 397.229 

RME-ri Montaña estructural en roca intrusiva 52.514 

RME-rm Montaña estructural en roca metamórfica 166.264 

RME-rs Montaña estructural en roca sedimentaria 8188.809 

RME-rv Montaña estructural en roca volcánica 73.486 

RMC-rs Montañas y colinas en roca sedimentaria 1654.307 

RMCE-rs Montañas y colinas estructurales en roca sedimentaria 9549.335 

R-k Relieve kárstico 92.484 

T-al Terraza aluvial 1518.107 

Ti Terraza indiferenciada 29.521 

Vll-r Valle de represamiento 14.543 

Vll-gl/l Valle glaciar con laguna 31.062 

V-d Vertiente coluvial de detritos 470.616 

V-gfl Vertiente glacio-fluvial 44.029 

V-al Vertiente o piedemonte aluvial 36.551 

P-al Vertiente o piedemonte aluvio-lacustre 6.345 

P-at Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial 145.748 

V-cd Vertiente o piedemonte coluvio-deluvial 87.631 

Fuente: INGEMMET, 2021 

Elaboración: GR Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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Mapa 6. Mapa Geomorfológico del departamento de Amazonas 

 
         Elaboración: GR Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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3.4.4 TOPOGRAFÍA 
 

El departamento de Amazonas se clasifica con las siguientes pendientes: 

a) Plano o casi a nivel (< 5°). Conformado por llanuras de inundación, terrazas bajas de origen 
aluvial, compuestas por sedimentos  fluviónicos recientes, producto de la inundación periódica a 
que son sometidas estas áreas; así como materiales aluvio torrenciales en su relieve plano 
ondulado. 
 

b) Ligeramente inclinada (5°- 15°). Conformados por planicies moderadamente inclinadas, 
denominadas como laderas de colinas, cimas de montañas y piedemontes moderadamente 
empinadas e inclinados. 

 

c)  Moderadamente inclinada (15°- 25°). Conformados por laderas de montañas bajas 
moderadamente empinadas, colinas bajas ligeras y moderadamente disectadas  y loma das 
moderadamente  empinadas.  

 

d) Fuertemente inclinada (25° - 40°). Conformados por laderas de colinas altas empinadas, colinas 
bajas fuertemente disectadas, colinas medias empinadas, colinas medias fuertemente 
disectadas, cimas de montañas empinadas y laderas de colinas altas muy empinada.  

 

e) Moderadamente empinada a empinada (>40°). Conformados por laderas de colinas altas muy 
empinadas, colinas bajas muy empinadas, colinas medias muy empinadas, laderas de montañas 
muy empinadas. 

Tabla 14. Rangos de pendientes 

Descripción Pendiente Área (km2) 

Planos o casi a nivel <5° 5 417.75 

Ligeramente inclinada / pendiente baja 5° - 15° 13 982.31 

Pendiente moderadamente inclinada 15° - 25° 11 511.76 

Pendiente fuertemente inclinada 25° - 40° 6 943.08 

Pendiente de muy fuerte inclinación >40° 1 492.09 

Fuente: ASTER GDEM resolución espacial de 30 mts - MINAM, 2008 

Elaboración: GR Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 
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Mapa 7. Mapa de Pendientes  del departamento de Amazonas 

 
          Elaboración: GR Amazonas con Asistencia Técnica del CENEPRED ς DIFAT (2023) 




















































































































































